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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DIVISIÓN JURÍDICA 

 
AL SEÑOR 

MINISTRO DE HACIENDA 
PRESENTE 
 

 
 

 
OGV/CMV 

 
  CURSA CON ALCANCE EL 

DECRETO SUPREMO N° 77, DE 
2021, DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA. 

SANTIAGO, 

 

Esta Entidad de Control ha dado curso 
al decreto individualizado en el rubro, que modifica el reglamento para la 

tramitación y otorgamiento de permisos de operación de casinos de juego, 
aprobado por el decreto supremo N° 1.722, de 2015, del Ministerio de Hacienda, 

por cuanto se ajusta a derecho. 

Sin perjuicio de lo anterior, se ha 
estimado necesario señalar que la posibilidad de extensión de prórroga a la que 

se refiere el nuevo artículo tercero transitorio que se incorpora al mencionado 
reglamento, es de carácter excepcional y solo tiene lugar por razones fundadas 

en las extraordinarias circunstancias sanitarias en las que se encuentra el país 
como consecuencia del brote del COVID-19, las que han configurado una 
situación de caso fortuito.   

Con el alcance que antecede se ha 
tomado razón del documento en examen. 

Saluda atentamente a Ud., 
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